
INFORME SECRETARIAL.- 21 de abril de 202, Al despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias, con memorial allegado vía correo electrónico 

por el apoderado de la parte demandante, mediante el cual manifiesta que 
“retira” la presente demanda por petición expresa de sus poderdantes. Sírvase 
proveer.  
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Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y conforme a lo establecido en 
el artículo 92 del C.G del P., el despacho dará trámite a la petición 

elevada por el doctor CAMILO ANDRES PORTELA TORRES en su calidad 
de apoderado de la parte demandante, en consecuencia, se RESUELVE: 

 
Primero.- Tener por retirada la presente demanda.  

 
Segundo.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas si a ello hubiere lugar.  
 

Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
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